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¿QuitogM,5 de Mayo del 2015 
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Señor , tab 

Diego Vásquez 

Presente. 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento la junta ordinaria de Socios de Vasrep Cia. Ltda., en sesión del día 15 de mayo del 2015, 

acordó por unanimidad elegir a usted, Gerente General de la compañía por un periodo de tres años a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil. En tal calidad y en virtud del artículo diez y siete de los estatutos de la 

compañía, Usted tendrá entre otras obligaciones, las de ejercer la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía; organizar y dirigir las actividades, dependencias y oficinas de la compañía, entre otras. 

Vasrep Cia. Ltda., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaria tercera del Cantón Quito, Dr. 

Roberto Salgado Salgado, el veinte y cuatro de noviembre del año dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el once de Diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

df 
Emma Beatriz Játiva Rodríguez 

Presidente de la Junta 

En Quito, en esta fecha, 15 de Mayo del 2015, acepto el nombramiento de Gerente General de Vasrep Cia. Ltda. 

¿diosa 
Diego Fabián Vásquez Játiva 

Ced. ld. 171514762-3 

Certifico que la firma que antecede es la misma que el señor Diego Fabián Vásquez Játiva utiliza en todos los actos 

tanto públicos como privados. 

Emmá A 

Ced. Id. 10013 623 2 -Z 

Presidenta de la Junta 
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